RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 25 DE NOVIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0007818, Ent. N° 6173/15)


 VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relacionadas con la compra directa Número 29/2015, convocada para la adquisición de un inmueble en la zona urbana de la ciudad de  Montevideo, destinado a ser la Sede de la Seccional 9ª de la Jefatura de Montevideo; 

RESULTANDO: 1) que  el procedimiento reconoce como antecedente la Licitación Pública 7/2015, la que por Resolución del Director General de Secretaria del 1.7.2015, se dejó sin efecto por no presentarse ofertas y se autorizó la compra directa al amparo del art. 33 Literal C) Numeral 2 del TOCAF.

                            
2) que se efectuaron las publicaciones  legales en la página Web de Compras Estatales el 3.7.2015 y en La República el 13.8.2015,  habiéndose cursado invitaciones a distintas firmas. Según acta de apertura del 4.9.2015 se presentaron dos oferentes: JOSE MARTÍN SUAREZ FIGARI y MIALIR S.A, no encontrándose la primera registrada en el RUPE, tal como lo exige el Artículo 1º del Pliego Particular; 
                      
 3) que del análisis primario de las ofertas de fecha 14.9.2015 no se constataron observaciones formales a la firma MIALIR S.A,; sin embargo no se consideró a la firma restante -José Martín Suárez Figari- dado que no era el propietario del inmueble ofrecido ni contaba con poder vigente que lo habilite a los efectos de la contratación;

                            
 4) que por Informes de la Comisión Asesora de fechas 24.9.20154 y 6.10.2015 respectivamente, se expresó que de acuerdo al informe técnico realizado al inmueble éste admitiría su adaptación al funcionamiento de una Seccional Policial, valorándose su superficie y futuras ampliaciones, siendo el precio acorde a los precios de mercado,  sugiriéndose la adjudicación a la firma MIALIR S.A. por U$S 598.000;

                          
 5) que se adjunta proyecto de Resolución del Ministro del Interior por la que autorizaría -ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas- la compra directa a favor de la firma  MIALIR S.A, del inmueble sito en la calle Luis Sambucetti 2687 al 2689, padrón número 128.861 de la ciudad de Montevideo,  por un monto de U$S 598.000, suma que se atendería con cargo al Programa 460, Proyecto 973;

CONSIDERANDO: que el procedimiento efectuado encuadra en lo dispuesto por el Artículo 33  Literal C) Numeral 2 del TOCAF, no mereciendo observaciones legales;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio del Interior la intervención de U$S 598.000, a favor de la firma MIALIR S.A., previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);
2) Cométese asimismo al Contador Auditor, la verificación que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Art. 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución s/n del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010; 
3) Comuníquese al Contador Auditor.
4) Devuélvase.
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